
MINISTERIO DE TRABAJO 

INSTITUTO ESPAÑOL DE EM,IGRACION 
.
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Recibí el original 

(Fecha) 

El Delegado Provincial, 

Debidamente aprobados por la Dirección General de este Instituto, adjunto 
remito a V. S. contratos de trabajo, en triplicado ejemplar y autorización de perma
nencia en Suiza, a favor de los trabajadores 

AGUEDA  

suscritos por la Empresa 

'"'"' -.� T --,.,,., ,.. T. "--A.".;.f 1 - • - ... \-.- .ur-Mu�-g

A la recepción de los expresados contratos, esa Delegación citará a los titu
lares de los mismos, para que una vez ampliamente informados de las condiciones de 
contratación, tanto económicas como laborales, procedan a la firma de los mismos, 
que deberá ser efectuada en presencia de V. S. y firmados y sellados por esa Delega
ción, debiendo observarse con toda escrupulosidad las normas de la Circular n.0 44/63. 

Al propio tiempo que se verifica este trámite, llenarán y suscribirán el impre
so EC-3, el que deberá ser remitido inmediatamente a la Sección de Emigración 
Continental para obtener los documentos centrales, necesarios para el pasaporte. 

Ha de tener en cuenta que los trabajadores solicitados nominativamente, no 
están sujetos al reconocimiento médico en España, y advertirá a los mismos que los 
gastos de su viaje han de ser anticipados por ellos, según está previsto en el Acuerdo 
Hispano-Suizo para la contratación de mano de obra española, los que le serán 
reembolsados por la empresa una vez que lleguen a su lugar de trabajo; circunstancias 
ambas que tendrá muy presente, si no se advierte lo contrario en esta misma comu
nicación. 

En el momento que V. S. haya señalado la fecha de salida de estos trabaja
dores, lo comunicará a la Sección Continental con la antelación suficiente, signifi
cándole que tanto los pasaportes, como los contratos de trabajo y la autorización de 
entrada y residencia en Suiza, no serán entregados al trabajador hasta el momento 

· de su partida, comunicando mediante relación nominal, la fecha de salida a la mencio
nada Sección Continental, remitiendo los duplicados del contrato de trabajo a la em
presa contratante conforme está dispuesto en la Circular de este Centro n.0 13/63, de
fecha 6 de Marzo de 1.963.

En el caso de que algún trabajador desista de su expatriación, V. S. debe devol
ver a la referida Sección los contratos y permisos de permanencia en Suiza que en 
su día le fueron remitidos, anulando el pasaporte caso de que hubiera sido obtenido 
por este Instituto. 

Ruego a V. S. devuelva a este Centro el acuse de recibo que se 
indicando en el mismo la fecha de recepción. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 
�v d� �1.::'i. de 1968. 

EL JEFE DE LA SECCION, 

acompaña, 

Sr. Delegado Provincial de este Instituto en 
ffilE'LYA .-

•



particular, las prestaciones del seguro de 
enfermedad seran las siguientes: 
Fr. 17.- por dia 

aeapuea" er· eegüna·ó" dia

Las primas del seguro de enfermedad que 
se elevan a ?.1.,.,.5 fr. s., estaran a 
cargo del trabajador a razón del 40 °/o
y del empresario a razon del 60 º/o. 

10. Deducciones
Se deduciran del salario bruto (apartado 4) 
los gastos siguientes: 
a) Impuestos del Estado y del Ayunta

miento; alrededor de
. . . . ?.Q/.l5.•----n-.· s. al mes; 
* Estos impuestos seran deducidos del salario por el empresario y entrega

dos a las autoridades fiscales. 

*-� antes de su regreso. 
b) Contribucion al seguro social;

alrededor de fr. s. al mes
(2,4 O/o del beneficio efectivo del traba
jador, directamente deducido del sala
rio por el empresario);

c) * Dlá»lelHCJITTlpfi)NIX * o la prima deseguro contra los accidentes no pro-
fesionales ... 7 ,.6"·º·· . fr. s. al mes.

d) • Parte de la prima * 0Jhcx1xnde
seguro de enfermedad
. .7.90 .. fr. s. al mes.

e) Otras deducciones eventuales:
fr. s. al mes para: 

11. Disposiciones que rigen elcontrato de trabajo 
Son aplicables ademas, las disposiciones 
legales que regulan el contrato de trabajo, 
asi como 
* el convenio colectivo de trabajo
* .1.Ix.1.1t.1.x��X!DEC 

concluido entre ..

Firma del trabajador 
Unterschrift des Arbeitnehmers 
Signature du travailleur 

y 

Fall entrichtet die Krankenversicherung 
folgende Leistungen: 

Die Priimien im Betrag von Fr. 
werden zu 
und zu 
tragen. 

0/o vom Arbeitnehmer 
0/o vom Arbeitgeber ge-

10. Abzüge
Vom Bruttolohn (Ziffer 4) werden folgende 
Beitriige abgezogen: 
a) für Staats- und Gemeindesteuern unge-fiihr. · ·.· · 

Fr. .... ....... im Monat; 
* biese werden vom Arbeitgeber amLohn abgezogen und den 'Steuerbe

horden bezahlt.
* Diese sind vom Arbeitnehmer spiitestens vor der Ausreise direkt denSteuerbehorden zu bezahlen. 

b) Beitriige für die Sozialversicherung
ungefahr Fr. . .... im Monat
(2,4 O/o des tatsiichlichen Verdienstes sind vom Arbeitnehmer zu tragen; sie
werden vom Arbeitgeber bei der Lohn
zahlung abgezogen); 

c) * Priimienanteil oder * Priimie
für die Nichtbetriebsunfallversicherung 
Fr ....... . im Monat.

d) * Priimienanteil oder * Priimie für die
Krankenversicherung
Fr ...... . im Monat. 

e) Allfiillige weitere Abzüge von
Fr ......... . mona tlich für: 

11. Vorschriften über denDienstvertrag
Im übrigen gelten die gesetzlichen Vor
schriften über den Dienstvertrag und die 
Bestimmungen des * Gesamtarbeitsvertrages
* Normalarbeitsvertrages 
zwischen 

und 

sowie seiner allfalligen künftigen Aende
rungen und Ergiinzungen. 

• Nichtzutreffendes streichen 

Lugar y fecha 

tions de l'assurance-maladie sont les 
SUÍV!!ntes: 

Les primes se montant a 
fr. sont a la charge du tra-

vailleur a raison de 
l'employeur a raison de 

O/o et de 
.... .. O/o. 

10. Déductions
Les frais suivants doivent etre déduits du salaire brut (chiffre 4): 
a) Impots d'Etat et de commune, environ

..... fr. par mois; 
* Ces impots sont déduits du salaire par l'employeur et versés aux autori

tés fiscales.
* Ces impots seront payés par le travailleur aux autorités fiscales a cha

que échéance, au plus tard avant le
départ. 

b) Contributions a la sécurité sociale,
environ .. ......... .. fr. par mois (2,4 

O/o du gain effectif a la charge dutravailleur, directement déduits du 
salaire par l'employeur);

c) * Part de la prime ou * prime de
l'assurance contre les accidents non
professionnels . fr. par mois.

d) * Part de la prime ou *prime pourl'assurance-maladie 
de fr. par mois.

e) Autres déductions éventuelles:
.......... .. fr. par mois pour: 

11. Dispositions régissant le contratde travail 
Sont applicables au surplus les dispositions légales régissant le contrat de travail, ainsi 
que * la convention collective de travail
* le contrat-type de travail
conclu(e) entre

et 

avec les modifications et compléments qui 
pourraient y etre apportés ultérieurement. 

* Biffer ce qui ne convient pas 

2�u�dd�t�tum 

.5600 �-�;Qtµ"g, . J:1./.5/+9§_(3. 
HEl.O OOUSERVEN LENZHJRG 

Of'ioina de
\J�

er oFirma del empresario 
Unterschrift des Arbeitgebers 
Signature de l'employeur / . .... . . 

SUIZA 
SCHWEIZ 
SUISSE AS 

Contrato de trabajo para la industria y la artesania 

Dienstvertrag für Industrie und Gewerbe 

Contrat de travail polir l'industrie et l'artisanat 

Entre / Zwischen / Entre 

Nombre y apellidos, razon social, direccion 
Name, Firma, Adresse Nom, prénom, raison de commerce, adresse 

empresario, de una parte / als Arbeitgeber einerseits / employeur, d'une part 

y/ und / et 

Nombre y apellidos 
Name, Vorname 
Nom, prénom 

Fecha exacta de nacimientoGenaues Geburtsdatum 
Date de naissance exacte 

Domicilio (direccion exacta) Wohnort (genaue Adresse) 
Domicile (adresse exacte) 

Estado civil Zivilstand Etat civil .. sol.tera. 
Nacionalidad Staatsangehorigkeit 
Nationalité ..... ... Espa.Ao1a.

Trabajador, de otra parte/ als Arbeitnehmer anderseits / travailleur, d'autre part 

se ha estipulado el siguiente contrato de 
trabajo: 

1. Comienzo del empleo

.... :'\gµ.li:t41ª .... ... 
es contratado por el empresario en calidad 
de (actividad prevista por el empresario) 

.... 9��e.� ... g��er.1.cª···· 
El trabajador entrara en servicio lo mas 
tarde el 

1 
Para enviar en tres ejemplares al In
stituto Español de Emigración, Paseo 
del Pintor Rosales 40, Madrid, el cual 
remitira al empresario un formulario 
firmado por el trabajador. 

Form. 715.604·12. 66-50000-14324/3 

wird folgender Dienstvertrag abgeschlos
sen: 

l. Stellenantritt

tritt als (vorgesehene Tiitigkeit beim Ar
beitgeber) 

a été conclu le contrat de travail suivant: 

l. Frise d'emploi

est engagé par l'employeur en qualité de (activité prévue chez l'employeur) 

in den Dienst des Arbeitgebers, und zwar Il entre en service au plus tard le spiitestens aro 

1 
In drei Ausfertigungen dem Instituto 
Español de Emigración, Paseo del Pintor Rosales 40, Madrid; zuzustellen, wel
ches dem Arbeitgeber ein vom Arbeit
nehmer unterzeichnetes Exemplar zurücl¡;sendet. 1 

A remettre en trois exemplaires a !'In
stituto Español de Emigración, Paseo 
del Pintor Rosales 40, Madrid, qui renverra a l'employeur un exemplaire signé 
par le travailleur. 
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